
“Secretaría de Asuntos y Conflictos laborales”  



“MI PENSIÓN” 





¿Sabias	que…?	

• El	60%	de	agremiados	del	SINITINBAL	pertenecen	al	“régimen	de	
Décimo	transitorio”		

• Régimen	“décimo	transitorio”	=	Hasta	31	de	diciembre	de	2009	



¿Qué	es	una	pensión?	

Es	una	prestación	económica	que	tienes	derecho	a	recibir	por	ley	y	que	vas	acumulando	durante	el	tiempo	que	cotizaste	en	el	
IMSS	o	ISSSTE.	

Estas	te	permitirán	disfrutar	de	una	renta	mensual	de	acuerdo	al	monto	que	hayas	obtenido	de	tus	aportaciones	realizadas	en	
este	tiempo.	La	pensión	se	te	otorga	a	ti	o	a	tus	beneficiarios	cuando	cumplan	las	condiciones	para	solicitarla.	La	puedes	
obtener	por:		

•  Viudez	

•  Ascendientes	

•  Invalidez	

•  Incapacidad	

•  Cesantía	en	Edad	Avanzada		

•  Vejez	



Tipos	de	Pensiones	(Décimo	Transitorio)	

•  Pensión	por	Jubilación	
•  Pensión	de	retiro	por	edad	y	tiempo	de	servicios	

•  Pensión	por	cesantía	en	edad	avanzada	
•  Pensión	por	invalidez		
•  Pensión	por	causa	de	muerte		



Pensión	por	jubilación	



Pensión	de	retiro	por	edad	y	tiempo	de	servicios	
	



Pensión	por	cesantía	en	edad	avanzada	
	



Pensión	por	invalidez		
	



Pensión	por	causa	de	muerte		
	



¡NOSOTROS	TE	ASESORAMOS!	

“SECRETARÍA	DE	ASUNTOS	Y	CONFLICTOS	LABORALES”	
	

SINITINBAL	

Av.	Juárez	No.	101	Col.	Centro,	Torre	Prisma,	Piso	12,		

Tel.	10004622	ext.	1466	


